
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 183 y 183 Bis de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Alfonso Primitivo Ríos Vázquez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
El Gobierno Federal promoverá una política de fomento de la innovación y la transferencia tecnológica involucrando a las 
universidades e institutos tecnológicos, buscando interacciones con los productores; asimismo aplicará un sistema de financiamiento 
rural que movilice el ahorro en el marco de la agricultura familiar y haga énfasis en la formación de capital.  Establecer que el Estado 
otorgará los recursos económicos necesarios para la elaboración y ejecución de un plan nacional para garantizar la seguridad y 
soberanía alimentaría.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX , todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 

 
 
 
 
Artículo 183.- … 
 
 
 
 
I y II.  … 
 
III.  … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
IV. a VII. … 
 
VIII.  La aplicación de medidas de certidumbre económica, 
financiera y comercial que garanticen el cumplimiento de los 
programas productivos agroalimentarios referidos en el artículo 
180. 
 
 
 

Decreto  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 183, se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción III y se reforma la fracción VIII, de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 
 
Artículo 183. Para cumplir con los requerimientos de la seguridad 
y soberanía alimentaría, el gobierno federal impulsará en las 
zonas productoras un programa nacional que contemple los 
siguientes aspectos: 
 
I. y II. ... 
 
III. ... 
 
Para tal efecto se deberá promover una política de fomento de 
la innovación y la transferencia tecnológica involucrando a las 
universidades e institutos tecnológicos, buscando interacciones 
con los productores.  
 
IV. a VII. ... 
 
VIII. La aplicación de medidas de certidumbre económica, 
financiera y comercial que garanticen el cumplimiento de los 
programas productivos agroalimentarios referidos en el artículo 
180 y un sistema de financiamiento rural que movilice el 
ahorro en el marco de la agricultura familiar y haga énfasis en 
la formación de capital.  
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No tiene correlativo 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 183 Bis, a la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 
 
Artículo 183 Bis. El Estado otorgará los recursos económicos 
necesarios para la elaboración y ejecución de un plan nacional 
para garantizar la seguridad y soberanía alimentaria.  
 

 Transitorios 
 
Primero. Las presentes adiciones contenidas en este Decreto, 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 
al presente decreto. 
 

JCHM 
 


